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ADMINISTRACION, CENTRAL
Ministerio de Agrieulturo

DECRETO 27Í5¡Í966, de 6 de octubre, por 
el que se declara de útilidad pública la 
concentración parcelaria de la zona dé 
Siete Iglesias de Trabancos (Valladd- 
lid). («Boletín Oficial del Estado» del 
día 26). .
Los acusados caracteres de gravedad 

que ofrece la dispersión parcelaria de la 
zoba de Siete 'Iglesias de Trabancos (Va
lladolid), puestos de manifiesto por los 
agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de 
Agricultura, hán motivado la realización 
por cl Sérvicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de uri estu
dio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciendose de dicho estudio sobre la 
conveniencia de llevar á cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad 
pública. '

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de Agricultura formulada con arreglo a 
lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en suí 
reunión del día veintiocho de septiembre 
de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero. Se declara de utili

dad publica y de urgente ejecución la con
centración parcelaria de la zona de Siete 
Iglesias de Trabancos (Valladolid), cuyo 
perímetro será, en principio, el del término 
municipal del mismo nombre. Dichci perí

metro quedará en definitiva modificado en 
los casos a que se refiere el apartado b) del 
laríículo diez de la Ley de Concentración 
iParcelaría, texto refundido de ocho de 
inoviembre de mil novecientos sesenta y 
jdos.
C Artículo segundo. Se autoriza al Insíi- 
ituto Nacional de Colonización y al Servi- 
ícío Nacional de Concentración Parcelaria 
jy Ordenación Rural para adquirir fincas 
jeon el fin de aportarías a la concentración 
|y se declara que las mejoras de interés 
^agrícola privado que se acuerden, gozarán 
idc los beneficios máximos sobre coloniza
ción de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determina
ndos en los párrafos c) y d) del artículo 
idíez de la citada Ley de Concentración 
«Parcelaria..

Artículo tercero. Quedan derogadas 
¡cuantas disposiciones de igual o inferior 
Sango se opongan al cumplimiento del 

reSente Decreto, facultándose al Ministc- 
io de Agricultura para dictar las disposi- 
ioncs complementarias que requiera la 

'ejecución de lo, dispuesto- en el mismo.
i Así lo dispongo por c1 presente Decreto, 
ndado en Madrid, a seis de octubre de 
jai il novecientos sesenta y seis.—FRAN- 
jCISCO FRANCO.—El Ministro de Agri
cultura, Adolfo Diaz-Ambrona Moreno. 
! 3.406

Servicio Nacionai de Conceníración Parcelaria 
' y Orden» Rural
Í Por don José Luis García Bellver se ha 
solicitado la devolución de la fianza defi
nitiva constituida para responder a la eje
cución de las obras «Red dé caminos y 
limpieza de arroyos de la zona de.Agua- 
Sal» (Valladolid).
i Lo que se hace público para que todos 
Jos que se crean con derecho a ellopuedan 

¡formular reclamaciones contra la contraía 
como consecuencia de là obra ejecutada, 
jreclaníaciÓries que ’habrán de préschitúrsé' 
ten el Registró General de las oficinas cen- 
hralés en Madrid del Servicio Nacional de 
^Concentración Parcelaria y Ordenación 
¡Rural (Velázquez, '147), en el término de 
iquince días naturales, contados a' partir 
jdcl siguiente al de la públicación del pré- 
(sente anuncio.
! Madrid, 29 de septiembre de 1966.—El 
h!«Ri¥Xi!s?í53rbie).
/Apunv. . 3.421-2.452 
Pago dilisrido

ADIKMN PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

i Circular num. 163/19661
Cetebrándose 'al doimlngo día 13 

dal actual, la eleóción de los conea- 
Oalas del griupo represeñitacián, fa- 
^íiair, .se hace ipúiblicó, para' general ' 
jeomooimiento, que todos il-os v^inos ' 
ique figuran' inscritos en el Censa 
jEilectaral como- cabezas de familia 
tienen el derecho y el deber, de 
votar,. emitiendo' libremente el sufra
gio a favor de cualquiera de los 
f;andi,datos,_ proelamados, en número 
guál al de 'iconicejales a elegir ■por el 
Crupo dé representación' fainiiliar. Só- 
o- pueden eixlcusarsé los comprendi

dos en el artículo' 44 del' Reglamento 
bé Orgúnizaeion, ' Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporacio- ' 
pes Locales.
! El cumplimiento de la obligación 
Jie votar será exigible en todas las. 
bficinas públicas, . justificándose me- , 
dianfie el .'correspondiente.' boleto' qué.
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los elêcboires solicitarán de los pre- 
sidieniies de los Mesas, o coin: la es
tampilla (die “votó” aplicada al docu
mento que presenten al 'efecto. Igual
mente será precisa la justidcaición 
del votO' ¡para el coteo de hatberes del 
Estado, provlinicia y municipio, y de 
subsidios y pensiones.

En la legiolación -eiectoral se deter
minan las sanciones oonrespondi en
tes, a los ^electores que dejen de 
emitir su voto, consistentes en recar
gos en las' oontrábuciones o impues
tos, y descuentos' en haberes y 
pensiones.

Para garantía del derecho de votar, 
se empleará todo el rigor de la Ley 
contra tos que pertúrben o intenten 
perturbar la pacífica y ordenada cele
bración ide las Votacionjes y escruti
nios, coarten la libertad de los elec- 
tores O' utiliceia medios fraudulentos 
para falsear sus resultados.

En todos los miunicipios donde se 
celebre votación, de tos cabezas de 
familia, los alcaldes lo anunciarán 
al público, señalando la obligatorie
dad del voito y las sa-ncácaaes que se 
deriven del incumplimiento de este 
deber.

Valladolid, a siete, de noviembre de 
mil noveciientos sesenta' y seis.—.José 
Pérez Bustamante.

Sección de Coordinación y Relaciones Públicas

CIRCULAR NÚM, 161-66

Orden ministerial de 26 de octubre de 
1966, aprobando la clasificación de las 
vias pecua-rias del término municipal de

Fresno el Viejo

«■Visto el expediente seguido para la cla
sificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Fresno el Vie
jo, provincia de Valladolid, en el que no 
se ha formulado reclamación alguna du
rante su exposición pública, siendo favo
rables cuantos informes se emitieron y 
habiéndose cumplido todos los requisitos 
legales de tramitación.

Vistos; Los artículos 1.° al 3.° y 5.” al 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944; la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden ministerial de 29 de noviembre 
de 1956, en relacióri con los artículos per
tinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Gana
dería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:’

Primero. Aprobar la clasificación de 
Ias vías pecuarias del término municipal de 
Fresno el Viejo-, provincia de Valladolid, 
por la que se declara existen las siguientes:

Vías Pecuarias necesarias
Cordel de Salamanca a Medina. —f^n- 

chura del primer tramo, 18,80 metros; an
chura del segundo tramo, 37,61 metros.

Cordel de Cantalapiedra. — Anchura, 
37,61 metros. ■

Vereda de la Garda o de San Benito. 
Anchura del primer tramo, 20,89 metros; 
anchura del segundo tramo, 10,45 metros.

Colada de la Calzada del Molino Viejo 
a Tordesillas. —Anchura, 20,89 metros.

Colada de la Calzada Sardinera.—An
chura, 20,89 metros. -

El recorrido, dirección, superficie y de
más características de las vías pecuarias 
figuran en el proyecto de clasificación, 
redactado por el perito agrícola del Esta
do don Silvino María Maupoey Blesa, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuan
to les afecta.

Segundo. Esfa resolución, que se pu
blicará en los Boletines Oficiales del 
Estado y de la provincia para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa, 
pudiendo, los que se consideren afectados 
por ella, interponer recurso de reposición, 
previo al Contencioso Administrativo, en 
la forma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de procedimiento 
administrativo, en armonía con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción Contencioso Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.—Dios guarde a V. 1. 
muchos años.—Madrid, 26 de octubre de 
1966. — Por delegación, Fernando Her
nández Gil.—limo, señor director general 
de Ganadería».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 3 de noviepibre de 1966.— El 
gobernador civil, José, Pérez Bustamante.

Servicio Provlnpia! de Ganadería

inviene y Sanidad Pecuaria

CIRCULARNUM. 156-66
Á propuesta de la Jefatura del Servicio 

Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada agalaxia contagiosa en 
el ganado lanar del término municipal 
de Villanubla y que fue declarada oficial
mente con fecha de 1,6 de mayo de 1966.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.,

Valladolid, 26 de octubre de- 1966.—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

Jefatura Provincial de Sanidad
RESOLUCION de la Dirección General 

de Sanidad por la que se dictan normas 
sobre reconocimiento de los cerdos sa
crificados en domicilios particulares, 
publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» del 10 de octubre, número 242.
Se mantiene en vigor la Circular de la 

Dirección Generai de Sanidad del 29 de 
Julio de 1961 y Circular del 19 de julio de 
1965 en que se establece lo siguiente:

I .° Todos tos Ayuntamientos organi
zarán en sus respectivos términos muni
cipales el servicio de reconocimiento 
domiciliario de cerdos sacrificados para 
el consumo familiar antes del día 1 de 
octubre próximo y de forma que ni uno 
tan solo se sustraiga a! examen micros
cópico de sus carnes. La temporada de 
sacrificio terminará el 50 de abril de 1967.

Ante tos casos comprobados -de tri
quinosis. en personas que consumieron 
carne de jabalíes sin previo reconoci
miento sanitario, se hace extensiva a 
estos animales la obligación del recono
cimiento de sus carnes e inspección mi
croscópica de las mismas aníes de auto
rizarse para el consumo humano.

2 .° A los fines de lo establecido en el 
apartado anterior y para el mejor cum
plimiento sanitario de las disposiciones 
tos Ayuntamientos o agrupaciones de 
tos mismos, cuando entre varios forman 
un partido profesional, facilitarán a los 
Servicios Veterinarios titulares un local 
adecuado provisto de triquinoscopio y 
del material de laboratorio indispensa
ble para la práctica de reconocimiento 
microscópico de estas carnes.

5 ° Los Veterinarios Titulares some
terán a la aprobación de las Alcaldías 
respectivas Ias oportunas propuestas 
de organización de este Servicio para 
reconocimiento, a ser posible, en vivo, 
en canal y micrográfico, y que, de ser 
aceptadas por aquéllas, servirán de base 
para extender las Actas correspondien
tes en que se harán constar tos extremos 
de esta organización y que se levanta
rán por triplicado en modelo oficial 
hecho por la Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria, quedándose un 
ejemplar de este Acta cada una de las 
partes y remitiéndose el tercero a la ci
tada Inspección Provincial antes de la 
indicada fecha del 1 de octubre.

Para aquellos pueblos donde no reside 
el Veterinario Titular se señalarán los 
días de la semana en que haya de reali- 
zarse el sacrificio y en los que en con
secuencia, girará visita el Veterinario 
Titular con el fin de practicar el recono
cimiento en canal de las vísceras, reco
giendo personalmente las muestras para 
su posterior reconocimiento microscó
pico.
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De no aceptarse por la Alcaldía ta 
propuesta de organización del Servicio 
hecha por el Veterinario Titular decidirá 
lo procedente el Pleno de la Junta Muni
cipal de Sanidad.

4.® En el caso de que los Municipios 
o Partidos Veterinarios no faciliten al 
Veterinario Titular el íriquinoscopio y 
accesorios necesarios para preparar y 
analizar inicrográficamente las muestras 
de carne, el citado funcionario se negará 
a firmar las actas de' organización del 
servicio, dando cuenta del hecho a la 
Inspección Provinciar de Sanidad Vete
rinaria, la que prohibirá terminantemen
te que se practiquen sacrificios de cer
dos en los Municipios afectados, hasta 
que en los mismos se cumplan estas 
medidas para garantía dé la inspección 
y análisis sanitario. '

5 ° En las localidades donde reside 
el Veterinario Titular, todos los vecinos 
que deseen sacrificar reses porcinas en 
su domicilio particular, para consumo 
familiar, lo participarán a la Secretaría 
del'Ayuntamiento con veinticuatro horas 
de anticipación, por lo menos, expresan
do día y lugar donde ha de practicarse 
el sacrificio. '

En la Secretaría .del Ayuntamiento se 
llevará un libro registro en el que se 
anoten los nombres de todos los propie
tarios que han de sacrificar los cerdos, 
fecha de la solicitud y resultado de los 
reconocimientos practicados por el Ve
terinario Titular. Este libro será revisa
do por la Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria cuantas' veces lo 
considere oportuno.

6.° La Secretaría participará diaria
mente al Veterinario Titular, los avisos. 
recibidos, indicando día, hora y lugar 
de cada„sacrificio, a la yez que le trasla
dará orden de la Alcaldía para que prac
tique los reconocimientos en canal, vis
ceral y análisis micrográfico y a ser 
posible en vivo. EI Veterinario realizará 
el reconocimiento con ¡a mayor breve
dad posible, expidiendo seguidamente, y 
en caso pertinente, el documento oficial 
Que acredite la salubridad de las carnes 
hasta cuyo momento éstas no podrán
consuní irse.

7° Cuando el Veterinario Titular 
considere la imposibilidad de realizar 
el sólo este servicio en todo su partido 
profesional, lo hará constar así ante la 
Jefatura Provincial de Sanidad propo- 
’’tendo al mismo tiempo la designación 
de otro Veterinario para la práctica de 
^sta ineludible función sanitaria, seña
lándose por la citada Jefatura, a propues- 
*®de ia Inspección Provincial de Sani- 
^d Veterinaria, 'a zona o distrito del 

P^rlido en que cada uno ha de actuar.
® ° Habida cuenta de que este tipo de 

P>9tanzas se halla autorizado exclusiva- 

mente para satisfacer las necesidades 
del consumo familiar, los Alcaldes sólo 
autorizarán a cada vecino el sacrificio 
de un número de cerdos adecuado para 
cubrir aquellas necesidades, no permi
tiéndose bajo ningún concepto matanzas 
cuantiosas que la rebasen y que pudie
ran dar lugar al comercio clandestino de 
carnes y preparados cárnicos.

i
 Por ia misma razón, los Veterinarios 

Titulares expedirán guías de origen y 
sanidad para la circulación de estas car
nes y preparados cárnicos cuando va
yan destinados a parientes en primer 
grado, excepción hecha para los jamo
nes y paletillas en la foriiw que se expre
sa en los apartados correspondientes, 
de esla-Circular.

Queda terminanlemente prohibido el 
destino de las canales y visceras de los 
cerdos sacrificados en domicilios parti
culares para el abastecimiento de carni
cerías, de industrias chacineras y para 
su venta directa al público.

9.° Practicado el reconocimiento mi
croscópico de estas carnes en un plazo 
no superior a ocho horas desde ia reco
gida de muestras', el Veterinario Titular 
expedirá, en caso procedente, el docu
mento oficial pertinente que acredite su 
salubridad, hasta cuyo momento no po
drán ser consumidas. Una copia de este 
documento será remitida por el Veteri
nario a la Alcaldía correspondiente, re
servándose él la matriz del documento, 
que a final de temporada remitirá, para 
su archivo, a la Inspección Provincial 
de Sanidad Veterinaria.

Caso de que el reconocimiento de las 
carnes evidenciase que la res padecía 
alguna enfermedad capaz de transmitir- 
se por el consumo de aquéllas a ¡a espe
cie humana o de originar intoxicaciones 
o trastornos procederá de acuerdo con 
lo señalado para cada caso por el vigen
te Reglamento de Mataderos.

10 Sislemáticamente se llevará a ca
bo por los Veterinarios Titulares la apli
cación de placas sanitarias a los jamo
nes y paletilla que no sean objeto de 
despiece, no pudiendo venderse, circu
lar ni adquirir estas piezas si Van des
provistas de las citadas placas. Para ga
rantía del cumplimiento de esta medida 
sanitaria a presencia del Veterinario ti
tular y en el acto del reconocimiento de 
la canal se practicarán los oportunos 
cortes en las masas musculares de la 
cadera y de la espalda que hayan de ser 
objeto de despiece, a fin de inutilizar 
estas regiones anatómicas para jamones 
y paletillas.

11. Los industriales chacineros ma
yores debidamenle registrados en esta 
Dirección General, podrán comprar ja
mones y paletillas «frescos» proceden
tes de matanzas domiciliarias siempre

que éstos se hallen provistos de las pla
cas indicadas en el apartado anterior y, 
luego, su circulación vaya amparada por 
la correspondiente guía de origen y sa
nidad, expedida precisamente por el 
Veterinario Titular de la localidad donde 
se realizó el sacrificio y, en consecuen
cia, donde se reconocieron estas carnes.

Los almacenistas al por mayor de pro
ductos cárnicos, también registrados ofi
cialmente, bien por sí o a través de sus 
agentes de compras provistos del opor
tuno carnet sindical visada por esta Di
rección General, podrán comprar jamo
nes y paletillas «curados» procedentes 
de matanzas domiciliaj^as, que se ex
presan anteriormente las condiciones, 
ya que son las mismas que a los jamo
nes «frescos» que pueden ser compra
dos por los industriales chacineros ma
yores.

12. El Veterinario Titular, de acuerdo 
con lo que previene el Decreto 474/1960 
por el que se convalidan las Tasas y 
Exacciones Parafiscales por derechos 
sanitarios, .percibirá directaraente del 
propietario de la res sacrificada en el 
momento dél reconocimiento, diez pese
tas por cerdo, cuando el sacrificio se 
realice en Matadero y veinte pesetas 
cuando se efectúe en domicilio particur 
lar, más el importe del impreso de cer
tificación y el de las placas sanitarias 
que han de fijarse en los jamones, sin 
perjuicio de los emolumentos que deri
ven dé las órdenes del Ministerio de 
Agricultura.

15. En aquellos pueblos donde no 
resida el Veterinario Titular, la Alcaldía 
de acuerdo con aquél y.según ordena 
el apartado tercero de la Circular de la 
Dirección General de Sanidad, señalará 
los días de la semana y horas en que se 
ha de verificar el sacrificio y posterior 
reconocimiento de los cerdos, teniendo 
en cuenta para ello el número e impor
tancia de los pueblos que el Veterinario 
tenga que atender. -

El Alcalde dará a conocer a los pedá
neos y al vecindario en genera! los días 
que se señalen para este fin, por medios : 
de bandos o edictos colocados en los 
sitios de costumbre, debiendo realizarse 
todos los sacrificios en estos días, con 

-excepción de aquellos casos en que se 
justifique que por accidente o enferme
dad de la res, no es posible demorarJo, 
hasta el día señalado, sin que por ello 
dejen de ser reconocidas las carnes en 
la forma indicada.

Veinticuatro horas antes de llegar di
cho día, los propietarios que de'seen sa
crificar reses porcinas lo participarán a 
la Secretaría del Ayuntamiento o en su 
defecto al Alcalde pedáneo. Satisfarán 
los honorarios en la forma que se indica 
en el apartado anterior más lo que les
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corresponda pagar por gastos de loco
moción, de acuerdo con el Decreto 474 
de 10 de marzo de 1960.

En los demás extremos se regirá este 
servicio por las mismas normas estable
cidas para los pueblos, donde reside el 
Veterinario.

14. Al terminar la campaña dé sacri
ficio de los cerdos para el consumo 
familiar, los Veterinarios Titulares en
tregarán a las Alcaldías respectivas la 
relación de vecinos que han sacrificado 
cerdos con aquellos fines, cuya lista sé 
expondrá al público por si hubiera re
clamación de tipo sanitario o fiscal. En 
la primera quincena del mes de mayo 
próximo los Secretarios de los Ayunta
mientos con el visto bueno del Alcalde, 
y el conforme del Veterinario Titular, 
remitirán a la Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria, certificación acre
ditativa del número de cerdos sacrifica
dos en sus réspectivos términos munici
pales- .

15. Las infracciones cometidas por 
particulares a lo dispuesto en la presen
te Circular, serán sancionadas por los 
Jefes Provinciales de Sanidad, a pro
puesta de los Inspectores Provinciales 
de Sanidad Veterinaria, con multas de 
100 a 1..000 pesetas y el decomiso de las 
reses o productos cárnicos que hayan 
sido objeto de infracción. Estos produc
tos, con arreglo a sus condiciones sani
tarias, serán destinados a Centros Bené
fico o destruidos.

Análogas sanciones serán impuestas 
a los industriales que infrinjan esta dis
posición, y en caso de reincidencia los 
Jefes Provinciales de Sanidad propon
drán a esta Dirección General la clausu
ra de las industrias cárnicas afectadas, 
sin perjuicio de dar cuenta a los Tribu
nales de Justicia cuando del expediente 
incoado al efecto se deduzca la posibili
dad de un atentado a la salud pública.

De acuerdo con lo dispuesto en la ba
se 19 de la Ley de Basés de la Sanidad 
Nacional de 25 de noviembre de 1944. 
contra estas sanciones cabe a los inte
resados recurso de alzada ante el exce- 
*Ientísimo señor Ministro de la Goberna
ción, previo depósito del importe de la 
multa, en forma reglamentaria.

Las infracciones cometidas por Veteri
narios Titulares darán lugar a la for
mación del oportuno expediente ad
ministrativo, al objeto de depurar las 
responsabilidades que en su caso hu
biere lugar e imponer las sanciones que 
se deriven del mismo, de acuerdo con el 
Reglamento de Personal de los Servi 
cios Sanitarios Locales de 27 de no
viembre de 1955.

Valladolid, 21 de octubre de 1966.—El 
Jefe Provincial de Sanidad (ilegible).

. 5.569

Delepción de Trabaio

Convento Colectivo Stndical núm. 112
En el expediente sobre adhesión al Con

venio' Colectivo Sindical de Villalón de 
Campos, aprobado por esta Delegación 
con fecha 18^2-66 y publicado ¡en tos «Bo
letines Oficiales» de la provincia de 21 de 
mayo y 22 de junio últimos; y ■

'Resultando que a díchó Gonvenio y en 
su totalidad han acordado adherirse pa-' 
tronos y trabajadores" agrícolas de la lo
calidad de Villafrades’ de Campas, a cuyo' 
efecto formalizaron ante esta Delegación 
las’correspondicntes actuaciones. '

Considerando que esta Delegación de 
Trabajo es competente para conocer, eón- 
arregló al artículo 10 y concordantes del 
Reglamento dé 22-7-58 para la aplicación 
de la Ley de Convenios.'

Considerando que la adhesión interesa
ba supone unificar.las condiciones de tra- 
ibajo establecidas pafa el término munici
pal de Villalón de Campos, en función de 
la comarca limítrofe, ' ' ! •

Vistas las disposiciones legales citadas 
!y demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo, 
! Resuelve. —1.° Autorizár la adhesión 
be la localidad de referencia al Convenio 
Colectivo Sindical de Villalón de Campos, 
que regula el trabajo apícola, cuyo texto 
’aparece publicado en el citado «Boletín 
pficial» de la provincia de 22-6-66. 
i 2.“ Como se solicita,'en todas sus par
tes, se declara ésta adhesión con los éfec- 
jtos establecidos en el artículo 4.° del Con
genio de referencia, es decir, a partir de 
iuno de marzo de mil novecientos sesenta 
jy seis, estándose también a dicho artículo 
■sobre prórroga.
* 3.° Disponer la publicación de la pre- 
kente en el «Boletín Oficial» de la pro- 
¡vincia. ,^,.^ - - 

J-.-Wlladolid, 20 de julio de 1966.—El de- 
iegaflÓ mV Trabajo’;, Pelayo González be 
tena. 3.261-2.453'

i AUMÍNISIÍáCION . MUNICiPÁL 

j Ayuntamiento de Valladolid

1
 ANUNCIOS

Notificada doña'Felisa Pérez, inquilina 
riel piso principal centro del inmueble 
número 15 de la calle Peña de Francia, 
pe la resolución de esta Alcaidía por la 
j^ue se concede un último e improrróga- 
i^le plazo de ocho días, para que desa
loje la vivienda que ocupa; y no encon- 
Irándose en su domicilio, se la notifica 

por el presente edicto, a fin de que tenga 
conocímienlobf^dicha resolución.
X Vaííadolid, 28 de octubre de 1966.—El 
álcai’áé^, Martín pantos Romero.

5.409—2.464 

íEkenro. Ayuntamiento pleno, en 
sesión celébrada el día 19'dé los corrien
tes, aprobó los pliegos de condiciones 
para enajenar mediante subasta pública,' 
dos solares 'de propiedad municipal 
situado en la calle Reyes Católicos

To que se 'hace público a los efectos 
de lo dispuesto en él articuló 24 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales; pudiendo ser examP 
nadós los pliegós en la Oficialía Mayor, 
en plazo de ocho días a contar del sP 
guienie a la'publicación de este anuncio' 
en el «Boletín Oficial» de la provinbia, 
durante el'cual, podrán ser presentadas 
las reclamaciones que se consideren 
oportunas.

ValjadftÜd, 2i4e octubre de 1966.-El 
'*aTc^erMfU’'ín,,Santtos Romero.

5..415-2.455.
1 Pogo, ¿iíú’^

t 1 t ^ENTEpLMEDO
> tA^eh^^TuM^^b Ayuntamiento expe
diente de suplemento de crédito número 
2, en el presupuesto ordinario del co
rriente año, por medio de superávit del 
ejercicio anterior y transferencia, queda 
expuesto ál público, en la Secretaría, 
por espacio de quince días, para su 
examen y reclamaciones.

^^.^tte^tteiiiWf^o, t? de octubre de 1966. 
r®L^ri^l<fBvC. R^ilcon.
l ' 1 5.412—2.456,

SF^deTpróximo mes de noviem
bre y hora de las diecisiete, tendrá lug^r 
en la Secretaría dél' Ayuntamiento, la 
subasta para el aprovechámienlo de 167 
pinos secos, recogidos y apilados en el 
monte «Tajón» númeró 28, cüya cubica
ción es de 6 metros cúbicos de madera 
y 66 metros cúbicos de leñas y bajo el 
tipo de tasación de 18 150 pesetas.

Los pliegos de condiciónés generales, 
facultativas, especiales y económico- 
administrativas, se hallan a lá disposi
ción del público, eri la Secretaría dé este 
Ayuntamiento.
. La admisión de pliegos debidamente 
reintigrados se efectuará hasta las died 
séis horas del propio día 25 de noviem
bre. en Tas horas hábiles para ésta 
oficina.
! Hornillos, 28 de octubre de 1966.— 

¿bJí;aida-;4wli’©^'^‘©bniarra, ’
Í 5.410-2.457

Imprenta de la' diputación provino^
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